
Ideando un Programa para hacer al     
Río Los Angeles Más Seguro y Atractivo

La opinión de la comunidad y de 
partes interesadas informará la 
visión y componentes del Programa 
y asegurará que este refleje las 
necesidades de la comunidad.

A medida que el Río Los Angeles se convierte en un recurso comunitario se vuelve más 
urgente y necesario contar con seguridad pública, educación y mejores recursos.

El Proyecto de Ley 1558 de la Asamblea del Estado: Programa de Guardaparques para el Río 
Los Angeles requiere desarrollar un programa que provéa una red de guardaparques para 
asistir al público a lo largo del Río Los Angeles y sus tributarios. El programa tiene como fin:

• Crear la identidad del Río Los Angeles 

• Mejorar la seguridad pública del área

• Fomentar colaboración entre las 
agencias con jurisdicción sobre el río

• Proteger parques, espacios abiertos y 
otros espacios públicos

• Involucrar a la comunidad en la 
protección y preservación del río y sus 
recursos

• Promover diversidad e inclusión

• Promover el igual acceso y la equidad 
entre las comunidades aledañas 
al río con respecto al desarrollo, 
distribución y ubicación de los 
mejoramientos a lo largo del río

• Monitorar las condiciones físicas, 
la salud del medio ambiente y la 
creación de áreas verdes a lo largo del 
río

• Coordinar el trabajo de los 
guardaparques del río con programas 
y servicios

¿Quién lidera este 
esfuerzo?

Santa Monica Mountains Conservancy (SMMC),  
San Gabriel and Lower Los Angeles Rivers 
and Mountains Conservancy (RMC) y sus 
Autoridades de Poders Conjuntos (JPAs por sus 
siglas en inglés).

¿Cómo se desarrollará 
el Plan?

¿Por qué desarrollar el plan de Guardaparques para el Río Los Angeles? 



¡Comparta 
su 

Opinión!

FASE 1:

• Difusión Pública e Involucrar a Partes Interesadas

• Inventorio de Programas y Servicios

• Casos de Estudio e Investigacion de Antepasados

• Descripción del Programa y Marco para Cumplir el Propísito de AB1558

¿Cuándo se llevará a cabo el Plan 
de Guardaparques del Río?

Marzo a Junio del 2018

FASE 2:

• La Difusión Continúa

• Desarrollo del Plan y Programa Piloto

Julio del 2018 a primavera 2019

Participe por internet en nuestra 
encuesta de difusión:

www.surveymonkey.com/r/EncuestaRioLA

Para Preguntas y Comentarios, contacte a Sarah Rascon de MRCA a sarah.rascon@mrca.ca.gov

Su opinión ayudará a determinar los 
componentes y priorodades del programa

¡Muchas Gracias!


